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Resumen

Los términos “pedofilia” y “pederastia” son términos que se confunden con facilidad. El primero hace referencia a un trastorno parafílico, mientras que el segundo se refiere a la comisión de un delito. Este trabajo se centra en el estudio de los diferentes perfiles de pederastas gracias a las diferentes clasificaciones existentes sobre este tema, además de un estudio jurisprudencial de sentencias penales. Para ello, se ha hecho una revisión bibliográfica de la materia y se han escogido 100 sentencias. Las clasificaciones expuestas hacen referencia a diferentes temas tales como aspectos psicológicos; el rol del agresor en función de la relación con la víctima, así como en la localización del delito. De igual modo, algunas de las clasificaciones tratan de cómo se ha ejercido el delito; o cómo ha actuado el agresor para ejercer el delito. Asimismo, otras clasificaciones hacen distinción entre los agresores que forman parte del núcleo familiar y los que no. Y, por último, una clasificación hace referencia a la relación entre el consumo de pornografía infantil y los actos delictivos de carácter sexual a menores de edad. 
[bookmark: _GoBack]En relación al estudio jurisprudencial, se eligieron algunas de las clasificaciones nombradas y se aplicaron a100 sentencias. En este estudio se observó que se cumplen características definidas por diferentes autores, es decir, los agresores suelen ser varones de entre 30 y 50 años con profesiones que permiten estar cerca de menores. Además, la mayoría de los agresores forman parte del ámbito familiar del menor. Las clasificaciones más útiles para el estudio jurisprudencial han sido las que hacen referencia a cómo se ha ejercido el delito; a si el agresor forma parte del núcleo familiar del menor o no; y, el rol del agresor en función del tipo de relación que mantenía con la víctima. También se ha observado un patrón de conducta en las mujeres que han formado parte del delito, lo cual puede considerarse una vía de estudio futura. 

Abstract

The terms "pedophilia" and "pederasty" are terms that are easily confused. The prior refers to a paraphilic disorder, while the latter refers to the commission of a crime. The aim of this study is to know the different profiles of pederast described in the literature, and use these classifications to make a jurisprudential study of criminal sentences. For this, a bibliographic review of the subject has been made and 100 sentences have been chosen, 50 of them from the year 2018, and the other 50 from the year 2019. The classifications exposed refer to different topics such as psychological aspects; the role of the aggressor depending on the relationship with the victim, as well as on the location of the crime. Similarly, some of the classifications focus on how the crime has been practiced; or how the aggressor has acted to exercise the crime. Likewise, other classifications distinguish between aggressors who are part of the family nucleus and those who are not. And finally, some classifications refer to the relationship between the consumption of child pornography and criminal acts of a sexual nature against minors.
In relation to the jurisprudential study, some of the named classifications were chosen and applied to the 100 chosen sentences. In this study, it was observed that characteristics defined by different authors are fulfilled like, the aggressors are usually men between 30 and 50 years old with professions that allow them to be close to minors. Furthermore, the majority of the aggressors are part of the minor's family environment. The most useful classifications for the jurisprudential study have been those that refer to how the crime has been practiced; if the aggressor is part of the minor's family nucleus or not; and, the role of the aggressor depending on the type of relationship he had with the victim. Carrying out this study, a pattern of behavior has been observed in women who have been part of the crime, which can be considered a future study path.
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I. INTRODUCCIÓN

Dado el incremento de los delitos de abusos y agresiones sexuales hacia menores, es de vital importancia tener más datos sobre este fenómeno de cara a realizar más investigaciones para disminuir estos delitos. Por ello, se va a proceder a abordar el tema de las diferentes clasificaciones de los agresores. Para tal fin, se considera necesario aclarar los siguientes términos: “pedofilia”, “pederastia”, “abuso sexual”, “agresión sexual”, “abuso sexual hacia menores de 16 años” y “agresión sexual hacia menores de 16 años”. A continuación, se realizará un estudio sobre la jurisprudencia española relativa a los delitos de abusos y agresiones sexuales a menores para tratar de perfilar a los agresores. 

Los abusos y las agresiones sexuales hacia los menores de 16 años han aumentado significativamente desde el año 2017 al 2018. Asimismo, se ha incrementado el número de agresoras. En 2017 hubo un total de 79 casos, de los cuales los autores de estos delitos fueron todos varones, mientras que en 2018 la suma total de este tipo de delitos fue de 181, siendo 3 de estos casos cometidos por mujeres (INE, 2019).  

Como ya se ha adelantado, los objetivos de este estudio son: i) diferenciar tipologías y perfiles de delincuentes sexuales con víctimas menores de edad o vinculados a inclinaciones pedófilas; ii) realizar un estudio jurisprudencial para extraer datos de perfiles delictivos de los relatos de hechos de las sentencias analizadas. Para estar en mejor disposición de llevar a cabo estos dos objetivos, previamente se va a tratar de delimitar los términos “pederastia” y “pedofilia”, y los términos “abuso sexual” y “agresión sexual”.


II. METODOLOGÍA

Se realizó una búsqueda de información usando los siguientes criterios de búsqueda: clasificación pederastas, clasificación pedófilos, pederastas, pedófilos. La base de datos utilizada fue Google Académico. De igual modo, se utilizaron los recursos de la biblioteca de la universidad para encontrar libros relacionados con este tema. Asimismo, se efectuó una búsqueda de sentencias en la base de datos CENDOJ con los siguientes criterios: abuso sexual, agresión sexual y menores de 16 años. En ambos casos, para la elección de los artículos y de las sentencias, se utilizó un criterio de exclusión. No se tuvieron en cuenta los artículos y las sentencias que hacían referencia a agresiones o abusos sexuales hacia personas de entre 16 y 18 años de edad. En relación con las sentencias, tampoco se tuvieron en cuenta aquellas que correspondían a relaciones consentidas, en los términos del artículo 183 quáter, entre personas con la mayoría de edad y personas menores de 16 años. De igual modo, se tuvieron en cuenta solo los comportamientos activos de las agresiones o abusos sexuales, no los comportamientos omisivos. Por otro lado, se eligieron 100 sentencias de las cuales 50 de ellas corresponden al año 2018 y 50 corresponden al año 2019. 

II.I. Marco terminológico

En un primer lugar vamos a diferenciar los términos “pederastia” y “pedofilia” dado que en muchas ocasiones esta terminología se confunde. Según el Diccionario de la Real Academia Española el término “pederastia” hace referencia a “1. La inclinación erótica hacia los niños. 2. Abuso sexual cometido con niños”. El termino “pedofilia” se define como “la atracción erótica o sexual que una persona adulta siente hacia los niños o adolescentes”. Ambos términos hacen referencia a una atracción erótica hacia los niños, pero solo “pederastia” está relacionado con la comisión de abusos sexuales sobre los menores. Asimismo, cabe destacar que el término “pedofilia” se utiliza en el ámbito de la Psiquiatría y de la Psicología para referir un trastorno parafílico. Los trastornos parafílicos son parafilias, que se caracterizan por causar malestar no solo a la persona que la sufre, sino también a la persona sobre quien se ejerce la parafilia. De esta forma, padecer una parafilia es condición necesaria, pero no suficiente, para poseer un trastorno parafílico (Echeburúa, Salaberría y Cruz-Sáez, 2014). El DSM-5 (American Psychiatric Association, 2014) clasifica y define la pedofilia en los siguientes términos: 

“Trastorno de pedofilia 302.2 (F65.4) 
A. Durante un período de al menos seis meses, excitación sexual intensa y recurrente derivada de fantasías, deseos sexuales irrefrenables o comportamientos que implican la actividad sexual con uno o más niños prepúberes (generalmente menores de 13 años). 
B. El individuo ha cumplido estos deseos sexuales irrefrenables, o los deseos irrefrenables o fantasías sexuales causan malestar importante o problemas interpersonales. 
C. El individuo tiene como mínimo 16 años y es al menos cinco años mayor que el niño/niños del Criterio A. 
Nota: No incluir a un individuo al final de la adolescencia que mantiene una relación sexual continua con otro individuo de 12 o 13 años. 
Especificar si:
Tipo exclusivo (atracción exclusiva por los niños) 
Tipo no exclusivo 
Especificar si:
Atracción sexual por el sexo masculino 
Atracción sexual por el sexo femenino 
Atracción sexual por ambos sexos 
Especificar si:
Limitado al incesto”. 

Tal y como se ha visto anteriormente, para que el trastorno de pedofilia sea diagnosticado, es necesario que se cumplan los tres criterios descritos en el DSM-5. Es necesario que la persona presente excitación sexual o conductas relacionadas con actividad sexual hacia menores, normalmente menores de 13 años. Asimismo, otra condición necesaria es que el individuo haya llevado a cabo conductas para satisfacer sus deseos sexuales hacia los menores o, haya sentido malestar a consecuencia de sus deseos o fantasía sexuales. Por último, es necesario que la persona tenga al menos 16 años y como mínimo 5 años más que el menor. 

Por otro lado, también es necesario diferenciar las expresiones “abuso sexual” y “agresión sexual”, en el ámbito de la terminología jurídica. Para ello, nos vamos a valer del Código Penal Español. Se establece que comete “abuso sexual” “el que realice actos de carácter sexual con un menor de 16 años”; mientras que se estará ante una “agresión sexual” “cuando los hechos se comentan empleando violencia o intimidación” (artículo 183 CP). La diferencia entre estos dos delitos reside en el hecho de que el acto sexual sea llevado a cabo mediante violencia o intimidación (agresión sexual) o usando otro tipo de técnica como, por ejemplo, la seducción, el engaño o el prevalimiento de situación de superioridad (abuso sexual). Cabe mencionar que si la víctima del abuso o de la agresión sexual tiene 16 ó 17 años, los artículos del Código Penal que se tendrán en cuenta serán el 178 para las agresiones sexuales y el 181 para los abusos sexuales. Por último, es de vital importancia apreciar el contenido del artículo 183 quáter del Código Penal. Este artículo establece que si el menor de 16 años ha prestado su consentimiento para mantener relaciones sexuales y la otra persona se encuentra próxima a él en edad y grado de desarrollo o madurez, la conducta no será delictiva. 


III. CLASIFICACIONES Y PERFILES DE LOS AGRESORES
   
  III.I. Agresores fijados y regresivos.
Entre 1970 y 1975, Groth y Birnbaum (1978) realizaron un estudio con personas que habían sido condenadas a penas de prisión por haber realizado alguna agresión sexual a menores. Clasificaron a estas personas en dos grupos, los agresores fijados y los agresores regresivos. A los primeros agresores los definieron como personas que solo sienten atracción hacia individuos que tienen significativamente menor de edad que ellos. Esta atracción suele empezar cuando el agresor es un adolescente. Aun así, pueden mantener relaciones sexuales con personas de su edad. Por otro lado, a los agresores regresivos los definieron como personas que no han manifestado atracción sexual hacia individuos de corta de edad durante su desarrollo sexual. Prefieren mantener relaciones sexuales con personas de su mismo rango de edad pero, en momentos de tensión, sienten atracción por los menores de edad (Noguerol, 2005). Lago y Céspedes (2009) en su estudio también emplearon la misma clasificación.  

III.II. Agresores según el rol. 
Gilgun (1994) ordenó a los diferentes agresores sexuales en relación al tipo de rol que mantenían con sus víctimas. En su estudio, los dividió en 8 grandes grupos. El primero de los grupos fue llamado “avengers”. A las personas que forman parte de este grupo las definió como personas que cometen el delito para hacer daño a otro; es el caso, por ejemplo, de quien abusa o agrede sexualmente a una niña con la finalidad de hacer daño, no tanto a la niña, como a la madre de la niña y ex/pareja del agresor. Estas personas obtienen el placer de saber que le están haciendo daño, más que al niño en sí, a una persona que quiere al niño. Al segundo grupo lo denominó “takers”. Estas personas se caracterizan por ver al menor como un objeto de usar y tirar. No se preocupan por el daño que les pueden estar ocasionado o por las consecuencias que se pueden derivar de tal conducta. Las víctimas son vistas como un objeto que el agresor quiere. A este grupo suelen pertenecer padres, padrastros, conocidos o extraños. El tercer grupo se denomina “controllers”. Estas personas suelen ser una figura de autoridad para la víctima y utilizan su posición de superioridad para cometer del delito. Son personas que conceden permisos al niño, como por ejemplo, para salir a jugar con sus amigos, a cambio de favores sexuales. Asimismo, estas personas suelen desarrollar un sistema de comunicación de signos con sus víctimas, para así informales de cuantos favores sexuales les va a costar salir con sus amigos. Al cuarto grupo lo llamó “conquerors”. Las personas que forman parte de este grupo son agresores que usan diferentes tácticas para involucrar sexualmente a su víctima. Los métodos que usan dependen de la edad cognitiva de la víctima, siendo un ejemplo, decir a una hija de 8 años que ellos dos son pareja. El quinto grupo se denomina “playmates”. Los playmates se ven a sí mismos como personas análogas a niños, y manifiestan que las agresiones sexuales son uno de muchos juegos a los que juegan con sus víctimas. El sexto grupo es el de los “lovers”. Las personas pertenecientes a este grupo se describen como personas que se han enamorado de sus víctimas y que mantienen una relación amorosa con ellas. El séptimo grupo se denomina “soulmates”. Las personas de este grupo se perciben como almas gemelas de sus víctimas, además de verse reflejados en ellas. Al último grupo, Gilgun lo denominó “combinations of themes”. Está formado por personas que pertenecen a varias categorías de las ya nombradas anteriormente. Por ejemplo, agresores que forman parte de la categoría de lovers, también pueden formar parte de la categoría de los takers, pero dependerá siempre de la manera en la que hayan cometido el delito. 

     III.III. Ansiosos resistentes, evitadores-desvalorizadores y evitadores-temerosos.
En el estudio de García y Colmerares (2015) se catalogan diferentes tipos de pedófilos dependiendo del tipo de apego que tenga el agresor con su figura de apego. El primer grupo que vamos a tratar es el de los ansiosos resistentes, que se caracterizan por presentar una baja autoestima, además de necesitar la aprobación de las personas de su entorno. De igual modo, son controladores y tienen la necesidad de sentirse superiores a las demás personas. El segundo grupo es el de los evitadores-desvalorizadores, a los cuales se les describe como personas que desean conseguir cierta autonomía e independencia. Para alcanzar estos objetivos, buscan relaciones interpersonales en las que sea posible imponerse utilizando comportamientos coercitivos. Por último, estarían los evitadores-temerosos. Estas personas se caracterizan por tener un deseo fuerte de contacto pero temen el rechazo; esto les lleva a evitar mantener relaciones íntimas con sus pares, causa por la que eligen mantener esas relaciones con personas menores de edad por su incapacidad para rechazarles. 
 
     III.IV. Violentos.
También García y Colmenares (2015) hacen una distinción entre los pedófilos, diferenciándolos entres los violentos y los no violentos. Los primeros suelen presentar un trastorno narcisista de la personalidad, el cual está asociado a importantes rasgos asociales. Estas personas usan al menor como un reforzador para sus ideas de auto-valoración. Los segundos son más propensos a observar y estudiar su entorno a fin de encontrar el mejor momento para actuar de manera exitosa. García y Colmenares (2015) señalan algunos factores de riesgo que pueden hacer que un pedófilo sea violento, como por ejemplo, que el agresor haya sido víctima de algún tipo de abuso, incluyendo la violación; que el agresor haya pertenecido a un ambiente familiar desestructurado o que haya observado acciones violentas hacia algún familiar suyo sin haber podido evitarlo; el temperamento del agresor, al igual que su edad, además de la naturaleza de los lazos afectivos durante su infancia y las reacciones frente a situaciones estresantes y/o frustrantes también son datos a tener en cuenta. Cabe señalar que la presencia de estos factores de riesgo no significa que la persona desarrolle esta parafilia. Existen otras características como, por ejemplo, el grado de madurez, la etapa vital y la ayuda de personas de confianza, que actúan como factores de protección. 

     III.V. Pedófilo preferencial seductor, pedófilo preferencial directo y pedófilo preferencial violento.
García y Colmenares (2015) hicieron otra clasificación de los pedófilos teniendo en cuenta sus preferencias de actuación. Los dividieron en tres diferentes grupos. En primer lugar, el “pedófilo preferencial seductor”, que se acerca a los niños usando técnicas de seducción, convencimiento o manipulación. Además, sus víctimas suelen ser niños cercanos a ellos, es decir, sobrinos, alumnos, hijos, etc. En segundo lugar, el “pedófilo preferencial directo”; este grupo se diferencia del anterior porque estas personas no sienten la necesidad de repetir el abuso con el mismo niño, por lo que suelen tener mayor número de víctimas que los primeros. En tercer lugar, el “pedófilo preferencial violento”, como su nombre indica, es violento hasta el punto de que puede matar a sus víctimas, y no tiene preferencia por estas, sino que puede escoger a menores de edad con los que tiene o no algún tipo de relación. Aunque es importante resaltar que Trabazo y Azor (2009), hacen una distinción entre los integrantes de esta categoría. Manifiestan que existen diferentes razones por las que un pedófilo asesina a su víctima, ya sea porque siente placer al agredir a los menores de edad, ya sea por miedo a ser descubierto. Trabazo y Azor (2009) utilizaron la expresión “pedosadismo”, término descrito por Oliverio y Graziosi (2004) para referirse a los pedófilos que asesinan a sus víctimas por el placer que sienten al agredir a los menores. 

     III.VI. Con apego ambivalente resistente y con apego evitativo.
Ward, Hudson, Marshall y Siegert (1995) se basaron en el tipo de apego que tenían los agresores para hacer una clasificación de los mismos. El primer tipo de apego al que hacen referencia es al ambivalente resistente. Los individuos con este tipo de apego tienden a la preocupación por sus relaciones y son propensos a estar involucrados en relaciones amorosas. También presentan una baja autoestima, lo que les hace pensar que no son merecedores del amor de las demás personas hacia ellos y necesitan constantemente la aprobación de las personas de su alrededor. Para que estos individuos se sientan seguros necesitan estar con una persona a la que puedan controlar y que sienta una gran admiración hacia ellos, como por ejemplo los niños. La inseguridad que sienten con sus pares, les hace convertirse en emocionalmente dependientes en las relaciones con los niños. Asimismo, distorsionan la relación de amistad que tienen con los niños, lo que los lleva a fantasear sexualmente con ellos. Cabe mencionar que estas fantasías no tienen que convertirse en realidad, salvo que el adulto esté bajo un alto nivel de estrés en su relación amorosa con una persona de su rango de edad o que la persona se encuentre bajo los efectos del alcohol y se encuentre desinhibido. También pueden contribuir al paso al acto criminal cuestiones de oportunidad de cometer el delito. En los casos de paso al acto criminal, el adulto primero se ganará la confianza del menor para después proceder a cometer el delito. Por otra parte, estas personas también presentan distorsiones cognitivas, lo que les hace pensar que el niño disfruta con el nuevo tipo de relación que mantiene con el adulto. Por otra parte, dada la naturaleza del acercamiento hacia los menores, estas personas no suelen utilizar la violencia o la coerción para cometer el delito. Estos adultos sienten empatía por sus víctimas, además de culpa por sus acciones. 
El segundo tipo de apego es el evitativo. A los individuos con este tipo de apego Ward, Hudson, Marshall y Siegert (1995) los dividieron en dos diferentes grupos. El grupo evitativo I integra personas con un fuerte deseo de contacto emocional pero que, a su vez, presentan miedo al rechazo, lo cual les hace evitar relacionarse con sus pares. Perciben a los demás adultos como personas muy críticas y que rechazan. La evitación de mantener relaciones sociales con las personas cercanas a ellos les lleva a no poseer suficientes habilidades sociales por lo que no tienen intimidad con esas personas ni tampoco relaciones amorosas. El miedo al rechazo y la evitación de relaciones cercanas hace que busquen contacto impersonal. Estas personas no presentan empatía con sus víctimas y tampoco sienten culpa cuando cometen el delito, lo que puede conducir a que usen la violencia si es necesario. Entre los delitos que suelen cometer están el exhibicionismo, el voyeurismo y el abuso sexual a menores. 
Por lo que se refiere al grupo con apego evitativo II, integra a personas que buscan autonomía e independencia; a consecuencia de esto tratan de relacionarse con las personas, pero con un bajo nivel de involucración. Buscan contacto impersonal pero un contacto que suele acompañarse de hostilidad, dado que a la vez quieren mantener distancia respecto de la persona con la que se relacionan. Asimismo, culpan a las demás personas de la falta de intimidad que poseen, lo que hace que la hostilidad la dirijan hacia las personas del sexo por el que se sienten atraídos. También presentan niveles bajos de empatía, por lo que cuando cometen un delito, este suele ser violento. Las personas con este tipo de apego suelen cometer el mismo tipo de delitos que las personas con el apego evitativo I. 
Cabe destacar que aunque García y Colmenares (2015), hayan dividido a los pedófilos en tres grupos, también han encontrado algunas similitudes entre ellos, como por ejemplo: 1) solo un 10% de los agresores son mujeres; 2) su edad suele oscilar entre los 30 y 45-50 años (Trabazo y Azor, 2009); 3) tienen profesiones cualificadas que les permiten pasar tiempo cerca de menores de edad; 4) presentan un bajo autocontrol lo que conlleva que tengan un alto nivel de reincidencia; 5) cuando son descubiertos, un 66% de ellos niegan los crímenes o los minimizan, también los justifican por ejemplo argumentando que así ayudan a la educación sexual del menor o que el menor ha obtenido placer (Trabazo y Azor, 2009); 6) pueden o no tener pareja e hijos; 7) en un 85% de los casos los agresores conocen a su víctima y en un 68% son familiares directos o indirectos; 8) presentan un nivel bajo de empatía y de autoestima; 9) no suelen padecer trastornos psiquiátricos, pero cuando los padecen, se trata de trastornos de la personalidad; 10) prefieren actuar en solitario. A pesar de observar características comunes, Trabazo y Azor (2009) llegan a la conclusión de que no existe un perfil específico del pedófilo: 1) pueden ser hombres y mujeres, aunque las mujeres son minoría en este tipo de delito; 2) pueden ser jóvenes, adultos o ancianos; 3) personas cultas o incultas, homosexuales o heterosexuales; 4) con preferencia solo por los niños, solo por las niñas o por ambos; 5) que conocen a la víctima o no; 6) los actos que realizan pueden ir desde la masturbación o el uso de pornografía infantil, hasta los tocamientos y la violación; en cuanto a las técnicas, pueden usar la violencia u otros procedimientos más sutiles como la manipulación. 

III.VII. Extrafamilial o intrafamilial
Fischer y McDonald (1998) hicieron una clasificación de los pedófilos dependiendo del tipo de relación que tuviera el agresor con la víctima. Los dividieron en dos grandes grupos, los agresores extrafamiliares y los agresores intrafamiliares. 
A los agresores intrafamiliares los definieron como personas pertenecientes a la familia de la víctima o personas que suelen, pero no siempre, estar viviendo en la misma casa que la víctima. Esta categoría incluye a personas como padres o madres, hermanos o hermanas, parientes y padrastros. 
En contraposición, los agresores extrafamiliares, fueron definidos como personas que se encuentran fuera del ámbito familiar de la víctima, tales como extraños y amigos. 

III.VIII. Dependiendo de variables cualitativas
Bolen (2000) realizó un estudio en el que clasificó a los pedófilos extrafamiliares en función de variables cualitativas tales como el tipo de relación entre la víctima y el agresor, la localización del abuso y el método de aproximación del agresor a la víctima. 
Con respecto al tipo de relación entre la víctima y el agresor, Bolen (2000) desglosó 8 diferentes grupos. Estos grupos son, en función de la cercanía con la víctima: (1) los que tienen algún tipo de relación amorosa con la víctima; (2) los amigos; (3) los amigos de la familia, en esta categoría se incluyen los amigos de los padres y los amigos de los hermanos de la víctima; (4) los que presentan un rol casual en la vida de la víctima o en la vida de algún familiar de la víctima, como por ejemplo, compañeros de trabajo de los padres, repartidores, vendedores de helado, …; (5) los vecinos; (6) los que forman parte de las figuras de autoridad; (7) los conocidos; y (8) los extraños. Según los resultados obtenidos de este estudio, el mayor número de agresores suelen ser los que forman parte de la categoría de conocidos, seguidos de los que pertenecen al grupo de los extraños, y posteriormente de los que constituyen el grupo de los que mantienen algún tipo de relación amorosa con la víctima. 
En relación con la localización del abuso, Bolen (2000) encontró 7 categorías, que son: (1) en la calle; (2) en el vecindario de la víctima, como por ejemplo, en callejones, en la piscina, en el parque, …; (3) en un área segura fuera del vecindario de la víctima, tal como la playa, una oficina, un campamento, un hospital, …; (4) en cualquier lugar fuera del vecindario de la víctima, como por ejemplo, la parada de los autobuses, un taxi, el metro, …; (5) en la casa del agresor; (6) en la casa de la víctima; y, por último, (8) en el vehículo. Los menores que fueron abusados o agredidos sexualmente en sitios “seguros” solían ser víctimas de personas cercanas a ellos. Y los menores que fueron abusados o agredidos sexualmente en sitios “no seguros” eran víctimas de agresores extraños. Los resultados de esta investigación mostraron que la localización más usual es el vecindario de la víctima, seguido por la casa del agresor, “la calle” y un lugar seguro dentro del vecindario de la víctima. 
Por último, en cuanto al método de aproximación del agresor a la víctima, Bolen (2000) no llegó a ninguna clasificación exacta, dado que encontró 88 diferentes formas, de las cuales 35 de ellas solo ocurrieron en ese caso específico. 

     III.IX. Otras clasificaciones.
Oliverio y Graziosi (2004; citado por Trabazo y Azor (2009), proponen otra forma de clasificación de los pedófilos. En este sentido distinguen entre la pedofilia primaria, la cual es propia del sujeto, es decir, son personas cuyo objeto preferido para mantener relaciones sexuales son los niños, aunque pueden llegar a mantener relaciones sexuales con sus iguales (Noguerol, 2005); y la pedofilia secundaria, la cual viene asociada a otro trastorno psicopatológico como, por ejemplo, un retraso mental, una demencia degenerativa o el alcoholismo. Trabazo y Azor (2009) distinguen entre pedófilos exclusivos, es decir, personas que solo se sienten atraídos sexualmente por menores de edad; y pedófilos no exclusivos, cuando la persona además de la atracción sexual que siente por el menor, siente también atracción por adultos. 

En un estudio realizado por Babchishin, Hanson, VanZuylen (2014), se compararon las características de las personas que solo consumen pornografía infantil, también llamados “on-line offenders”, con las características de los abusadores de menores, denominados “off-line offenders” y con las características de las personas que cumplen con los criterios para ser on-line y off-line offenders, denominados “mixed offenders”. Se encontraron similitudes, pero también diferencias. Cuando se comparó a los on-line offenders con los off-line offenders, se encontró que los primeros tienen un mejor acceso a internet y suelen ser jóvenes, caucásicos, con un nivel alto de educación y altos ingresos económicos. Además, estas personas presentan una mayor desviación sexual, pero poseen a su vez mayores barreras que les hacen cometer menos delitos en comparación con los off-line offenders. Por otra parte, los off-line offenders tiene un mayor acceso a niños, poseen mayores distorsiones cognitivas, falta de empatía para con las víctimas y mayor identificación emocional con niños. Asimismo, suelen tener más rasgos antisociales, más antecedentes policiales y problemas con sus superiores. Además, son más propensos a tener una relación amorosa de desapego, pero a su vez son menos proclives a tener problemas sexuales y con la auto-regulación sexual. Por otra parte, tienen mayor propensión a padecer trastornos mentales como, por ejemplo, la esquizofrenia. En cuanto a su infancia, esta suele estar caracterizada por malos tratos y abusos sexuales. Con respecto a las similitudes, los autores destacaron que ambos grupos tienen un perfil psicológico parecido. En otro orden de ideas, los autores compararon los on-line offenders y los mixed offenders. Concluyeron que las características de los mixed offenders tienen integradas las características de los on-line offenders, pero también poseen características propias tales como un mayor interés por niños como consecuencia del trastorno de pedofilia descrito en el DSM-5 (American Psychiatric Association, 2014). Asimismo, los mixed offenders suelen tener más parafilias aparte de la ya mencionada. Suelen tener más acceso a niños y cometer más delitos en comparación con los on-line offenders; poseen antecedentes violentos, suelen estar desempleados y tener más problemas con el consumo de drogas. Son menos propensos a participar en redes sociales de pedófilos. Tienen más probabilidad de mantener relaciones sexuales bajo compromiso, por ejemplo, estando con una pareja sentimental. También tienen mejor regulación de los problemas sexuales y hay más probabilidad de que estas personas sean homosexuales o bisexuales. De igual modo, es más frecuente que hayan tenido dificultades en la infancia. 
Por último, Babchishin, Hanson, VanZuylen (2014) compararon las características de los off-line offenders y de los mixed offenders. Destacaron que los mixed offenders tienen un mayor interés por los menores, pero a su vez, tiene menos acceso a ellos. Por otra parte, también tienen mayor accesibilidad a internet. Cabe destacar que estos dos grupos puntuaron de manera similar en los indicadores de antisociabilidad, pero el grupo de los off-line offenders tiende a poseer más actitudes antisociales. Los mixed offenders tienen mayores déficits de empatía. Con respecto a los tipos de relación que entablan, ambos grupos son muy similares, destacando que los mixed offenders son más propensos a ser homosexuales o bisexuales que los off-line offenders, además de que suelen tener un mayor déficit de intimidad. Por último, no se han encontrado diferencias entre los dos grupos en relación con las diferentes variables referentes a la infancia y a las características psicológicas.

Lago y Céspedes (2009) definieron las técnicas más frecuentemente utilizadas por los agresores, destacando la seducción, la introversión y el sadismo. La seducción se da cuando el agresor utiliza técnicas como halagos, caricias y regalos para poder acercarse al menor y posteriormente ejecutar el abuso o la agresión sexual. La introversión la definieron como una falta de habilidades sociales por parte del agresor para relacionarse con personas de su mismo rango de edad. Esto hace que la persona busque trabajos que impliquen trato con menores de edad para poder satisfacer su deseo sexual. Por último, definieron al sádico como una persona que siente satisfacción al producir dolor a su víctima. 
En relación a los mecanismos de defensa, Lago y Céspedes (2009) concluyeron que los agresores suelen desmentir, minimizar, justificar, elaborar o simular alguna enfermedad mental y/o justificación. Por desmentir, entienden estos autores la acción de negar los hechos y la responsabilidad propia y acusar al menor o a los padres del menor. La justificación se da cuando admiten el delito para disminuir el castigo o cuando culpan al menor de haberlos seducido o provocado o de estar en una red de prostitución. Con respecto a la minimización, los agresores quieren hacer ver que sus acciones tienen una menor repercusión.  La elaboración supone que los agresores argumentan sus acciones utilizando los mecanismos de defensa descritos, tales como la justificación o la minimización. Otro de los recursos que emplean es la simulación de una enfermedad mental. 




IV. ESTUDIO JURISPRUDENCIAL

	Se realizó una búsqueda de sentencias para poder catalogarlas bajo las diferentes clasificaciones que se han expuesto anteriormente. Para ello se recopilaron datos sobre el sexo y la edad tanto de la víctima como del agresor, la relación entre la víctima y el agresor, la profesión del agresor y el modo de ejecutar el delito.

Los datos recogidos de cada una de las sentencias se muestran en el Anexo 1. En el Anexo 2 se muestran las tablas resúmenes de los datos recogidos. En la Tabla 1 se vuelca el análisis de las sentencias en función de las clasificaciones denominadas “Violentos” (García y Colmenares, 2015); “Pedófilos preferenciales” (García y Colmenares, 2015); y, “Extrafamiliar o intrafamiliar” (Fischer y McDonald, 1998). Por su parte, la Tabla 2 hace referencia al análisis de sentencias en función de la clasificación llamada “Variables cualitativas” (Bolen, 2000), si bien en esta tabla solo aparecen las variables relacionadas con el tipo de relación entre víctima y agresor. Las variables vinculadas a la localización se encuentran en la Tabla 3. Por último, la Tabla 4 hace referencia a las edades y sexo de los agresores y de las víctimas, además de a las profesiones de los agresores.  

 
V. DISCUSIÓN

En el estudio jurisprudencial se han tenido en cuenta algunas de las clasificaciones que se han expuesto anteriormente. Las que han sido utilizadas son las de García y Colmenares (2015) en la que se clasificaban los pederastas en dos categorías, violentos y no violentos; la clasificación de “pedófilos preferenciales”, también propuesta por García y Colmenares (2015), aquí los pederastas eran divididos en tres grupos, el pedófilo preferencial seductor, el pedófilo preferencial directo y el pedófilo preferencial violento. En relación con esta última clasificación los datos pueden verse afectados por el hecho de que en las sentencias no suelen reflejar el historial delictivo del sujeto. Asimismo, se utilizó la clasificación “extrafamiliar o intrafamiliar” de Fischer y McDonald (1998), en donde los pederastas eran clasificados en dos grupos, extrafamiliar o intrafamiliar, dependiendo de la relación que mantuvieran con la víctima. Y, por último, se empleó la clasificación denominada “variables cualitativas” de Bolen (2000). Bolen (2000) dividió las variables en dos grupos. En el primer grupo estaba comprendidas las variables que formaban parte del tipo de relación que el agresor mantenía con las víctimas, siendo las variables: relación amorosa, de amigos, amigos de la familia, rol casual en la vida de la víctima, vecinos, figuras de autoridad, conocidos y extraños. En el segundo grupo se agrupaban las variables relacionadas con la localización del abuso o de la agresión sexual. Así pues, este grupo está formado por las siguientes variables: calle, vecindario de la víctima, área segura fuera del vecindario de la víctima, fuera del vecindario de la víctima, casa del agresor, casa de la víctima y vehículo. Esta clasificación también puede haberse visto afectada ya que en las sentencias, por razones de protección de datos, las calles en donde ocurriendo los hechos son omitidas, de tal manera que no sabemos exactamente si algunos lugares, como colegios o polideportivos, están fuera o dentro del vecindario de la víctima. 

Los resultados obtenidos en relación con las clasificaciones usadas son los siguientes. 

Con respecto a la clasificación de “violentos” de García y Colmenares (2015) cabe destacar que en 72 de las 100 sentencias (72%) ha quedado probado que los hechos cometidos fueron sin violencia o intimidación por lo que se han clasificado como “no violentos”. Siendo de estas 72 sentencias, 69 sentencias (95,83%) condenatorias para varones, mientras que solo 3 sentencias (4,17%) condenaban a mujeres. Por otra parte, en 28 de las 100 sentencias (28%) los agresores han sido clasificados como “violentos”, siendo en su totalidad varones.

En cuanto a la clasificación realizada por García y Colmenares (2015), es importante remarcar que algunas de las sentencias se pueden clasificar en varios grupos. Este es el caso de las sentencias: 1) STSJ Barcelona 125/2019, 18 de octubre [Roj: STSJ CAT 8389/2019], en la que el agresor pertenece a los grupos pedófilo preferencial directo y pedófilo preferencial violento ya que ejercía la violencia cuando los menores se negaban a hacer lo que les mandaba (les propinaba golpes y llegó a estrangular a uno), y por el número de víctimas, en este caso 2 víctimas; 2) SAP Madrid 860/2018, 20 de diciembre [Roj: SAP M 18057/2018], en la que el agresor parece pertenecer a los grupos pedófilo preferencial directo y pedófilo preferencial violento, puesto que hubo dos víctimas y sobre una de ellas utilizó la violencia para que mantuviera relaciones sexuales con él; 3) STS Madrid 663/2018, 17 de diciembre [Roj: STS 4343/2018] se clasifica en el grupo pedófilo preferencial directo y pedófilo preferencial violento por el número de víctimas y por el uso de la violencia ya que fueron golpeadas. En contraposición, una de las sentencias, específicamente la STS Madrid 588/2019, de 27 de noviembre [Roj: STS 3971/2019] no nos da información de cómo fue el delito, dado que la madre de la víctima era la que concretaba las citas para que gente extraña mantuviera relaciones sexuales con su hija a cambio de tabaco. Como consecuencia, no se pudo clasificar a los agresores. 

Con respecto a los porcentajes, 63 de las 100 sentencias (63%) se puede considerar que forman parte del grupo pedófilo preferencial seductor, lo que significa que los agresores se han acercado a los menores usando técnicas de manipulación o convencimiento tales como hacerles un masaje para irse acercando a los genitales, amenazarlos para que no contasen nada de los ocurrido, decirles que conocían a su madre, darles algo a cambio, como tabaco o “porros”, esperar a que el menor estuviera dormido para hacerle tocamientos o ganarse la confianza de los menores para después realizarles tocamientos. 

El 25% de las sentencias nos describen a un agresor que pertenece al grupo de pedófilo preferencial violento. Estos delitos se caracterizan por el uso de la violencia en ellos, incluso una de las sentencias nos relata como un agresor llega a matar a su víctima (STSJ Burgos 66/2019, de 25 de noviembre [Roj: STSJ CL 4422/2019]). 

Y, por último, el 14% de las sentencias nos determinan a un pedófilo preferencial directo. La diferencia entre este último grupo y el primer grupo es el número de víctimas por agresor, por lo que en este grupo nos encontramos con pedófilos que han tenido de 2 a 3 víctimas como es el caso de la SAP Palma de Mallorca 291/2019, de 26 de julio [Roj: SAP IB 1441/2019]; de la SAP Zaragoza 439/2019, de 19 de noviembre [Roj: SAP Z 2043/2019]; de la STS Madrid 543/2019, de 6 de noviembre [Roj: STS 3623/2019]; de la SAP Cartagena 165/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP MU 2119/2019] y de la SAP Ciudad Real 25/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP CR 1201/2019], entre otras. Cabe mencionar que una de las sentencias, la STS Madrid 646/2019, de 20 de noviembre [Roj: STS 4220/2019] está clasificada en este grupo por el numero de víctimas, pero una de sus víctimas había cumplido los 16 años en la ejecución de los hechos por lo que no se ha tenido en cuenta el resto de las clasificaciones. 

En cuanto a la clasificación de “extrafamiliar o intrafamiliar” de Fischer y McDonald (1998), se ha encontrado que 45 de las 100 sentencias (45%) tratan de agresores sexuales extrafamiliares, es decir, de personas que no forman parte del ámbito familiar. Mientras que 54 de las 100 sentencias (54%) tratan de agresores intrafamiliares, es decir, personas que están comprendidas dentro del ámbito familiar. Solo se ha encontrado una sentencia, la SAN Madrid 38/2019, de 19 de noviembre [Roj: AAN 2879/2019] (1%), en donde no se han hallado datos referentes a si la persona agresora era o no del ámbito familiar de la víctima. 

En relación con las “variables cualitativas” que describió Bolen (2000), las sentencias que se han podido usar para esta clasificación son las que forman parte del grupo “extrafamiliares” de la clasificación anterior. De este modo, se han podido encontrar los datos necesarios para clasificar a los agresores según el tipo de relación entre víctima y agresor y la localización del delito. 

En cuanto al tipo de relación entre víctima y agresor, los datos demuestran que de las 46 sentencias en las que el agresor era una persona extrafamiliar, ninguna de ellas trata de que el agresor haya intentado mantener una relación amorosa con la víctima. Cabe destacar que este dato era esperable porque durante la elección de las sentencias, un criterio de exclusión era la no elección de sentencias que trataran relaciones amorosas consentidas entre una persona menor de 16 años y una persona adulta, en los términos fijados por el artículo 183 quáter del Código Penal. El resto de datos demuestran que en 12 de las 45 sentencias (26,66%) se trata de extraños que agreden o abusan sexualmente a los menores, siendo este el número más alto, seguido por los amigos de la familia (24,44%), figuras de autoridad (22,22%), conocidos (20,00%), rol casual en la vida de la víctima y vecinos (4,44% respectivamente), y, por último, amigos de la víctima (2,22%). Es importante destacar que en dos de las sentencias que se han tenido en cuenta, el agresor tiene un doble rol siendo este amigo íntimo de la familia, además de colaborador laboral del padre de la víctima, por lo que puede encajar en la variable de amigo de la familia y rol casual de la vida de la víctima (STS Madrid 579/2019, de 26 de noviembre [Roj: STS 3857/2019]. En los casos de varias víctimas el agresor se posicionaría en un rol u otro dependiendo de la víctima; así, en la SAP Cartagena 165/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP MU 2119/2019] el agresor es un amigo de familia las víctimas de 4 y 13 años, mientras que el agresor ocupa un rol de extraño en referencia a la víctima de 7 años. Por esta razón, la suma de los porcentajes supera el 100% dado que se han tenido en cuenta ambos roles de los dos agresores. 

Con respecto a la localización del delito, los datos recogidos nos informan de que en las 45 sentencias utilizadas, ha habido 59 diferentes lugares en donde se realizaron los delitos. Es importante recordar que a consecuencia de la protección de datos no sabemos con exactitud las localizaciones de los colegios o de los polideportivos, por lo que se han clasificado en la variable de “vecindario de la víctima”. Las sentencias en las que los hechos ocurrieron en más de un lugar son las siguientes: 1) la STS Madrid 588/2019, de 27 de noviembre [Roj: STS 3971/2019], en donde los delitos tuvieron lugar en la casa del agresor y en la casa de la víctima; 2) la SAP Cartagena 165/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP MU 2119/2019], en donde los delitos tuvieron lugar en la calle y en casa de la víctima; 3) la SAP Castellón de la Plana/Castelló de la Plana 356/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP CS 74/2018], en la que los delitos tuvieron lugar en la casa del agresor y en la casa de la víctima. Teniendo estos datos en cuenta, los resultados nos demuestran que la localización más común en estas sentencias fue en el vecindario de la víctima (31,11%), seguido de la casa del agresor y la casa de la víctima (24,44% respectivamente), en la calle (22,22%), en el vehículo (4,44%), y, por último, en un área fuera del vecindario de la víctima (2,22%). Es importante mencionar que ninguna de las sentencias ha ocurrido en un área segura fuera del vecindario de la víctima.

Aparte de la utilización de estas clasificaciones, también se han recogido específicamente los datos de las sentencias que hacían referencia a la edad y al sexo del agresor, a la edad y sexo de la víctima, a la relación entre el agresor y la víctima, a la profesión del agresor, al modo de ejercer el delito y al tipo de delito. Los datos obtenidos en las variables relación entre el agresor y la víctima, el modo de ejercer el delito y el tipo de delito se han tenido en cuenta para las clasificaciones que se han descrito anteriormente. El resto de datos se han recogido para observar si hay correlación entre los datos obtenidos y las características comunes entre los pedófilos que fueron descritas por García y Colmenares (2015) y Trabazo y Azor (2009). 

Los resultados de este análisis en relación con los agresores y en función de las características encontradas por García y Colmenares (2015) y Trabazo y Azor (2009) fueron los siguientes. Menos del 3% de los agresores eran mujeres (2,88%) dado que solo había 3 mujeres agresoras y 104 hombres. De las 48 sentencias en donde sí podíamos acceder a la edad del agresor, 27 de las 48 personas (56,25%) tenían una edad comprendida entre 30 y 50 años, mientras que solo 8 personas (16,66%) tenían una edad inferior a 30 años; y 13 personas (27,08%) tenían una edad superior a 50 años. Asimismo, de las 14 profesiones en total de las que tuvimos conocimiento, 7 de las personas tenían trabajos que les permitían estar cerca de menores, como por ejemplo, profesores, educador en centro de acogida, entrenadores de fútbol y persona que trabaja en un karting. Por otra parte, 55 de los 104 agresores (52,88%) habían abusado o agredido a alguien que pertenecía a su familia, ya sea porque los agresores eran las parejas sentimentales de las madres o padres de las víctimas, ya sea porque era tíos o abuelos de las víctimas o porque eran los padres de las víctimas. Por contraste, todos los agresores estudiados han actuado en solitario. Aunque cabe destacar que en la sentencia STS Madrid 588/2019, de 27 de noviembre [Roj: STS 3971/2019], los agresores se ponían en contacto con la madre para concretar las citas. Y, por último, 91 de 104 agresores (87,5%) conocían a sus víctimas, ya sea porque eran familiares de ellas o porque eran conocidos, amigos, amigos de la familia, vecinos, mantenían rol casual en la vida de la víctima o era figuras de autoridad para la víctima. 

En relación con las sentencias en las que se condenó a mujeres, cabe destacar que las tres condenas fueron por abuso sexual, por lo que en la clasificación de violentos de García y Colmerares (2015), entrarían en la categoría de no violentos. Y, con respecto a la categoría de pedófilos preferenciales también descrita por García y Colmenares (2015) estarían en la categoría de pedófilo preferencial seductor por presentar una sola víctima y por la forma de acercamiento a su víctima. Asimismo, la preferencia sexual sobre las víctimas es hacia los menores varones, aunque cabe destacar que una de las mujeres ejerció el abuso sobre una niña (STS Madrid 674/2018, 19 de diciembre [Roj: STS 4354/2018]). Respecto a las edades de las víctimas, están comprendidas entre 6 y 9 años. Las edades de las agresoras están comprendidas entre 36 y 43 años, pero es importante señalar que en la STS Madrid 681/2018, 20 de diciembre [Roj: STS 4370/2018] no se han encontrado datos sobre la edad de la agresora. Un dato importante es el tipo de relación que mantenían las agresoras con la víctima dado que todas se encontraban en el núcleo familiar de la víctima, siendo la madre de la misma (STS Madrid 681/2018, 20 de diciembre [Roj: STS 4370/2018]; STS Madrid 674/2018, 19 de diciembre [Roj: STS 4354/2018]), o siendo la pareja sentimental del padre de la víctima (SAP Oviedo 433/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP O 3953/2018]). Y, por último, es importante mencionar que en esta muestra las mujeres tanto agresoras como cómplices cumplían un rol de mediadoras por interés económico, por ejemplo, dejar que los hombres mantengan relaciones sexuales con su hija a cambio de dinero o tabaco (STS Madrid 588/2019, de 27 de noviembre [Roj: STS 3971/2019]); o por relación de sumisión, por ejemplo, siendo la pareja dependiente de un varón (STS Madrid 681/2018, 20 de diciembre [Roj: STS 4370/2018]), o ejerciendo un rol de sumisa en la relación (STS Madrid 674/2018, 19 de diciembre [Roj: STS 4354/2018]).

En cuanto a los resultados relacionados con las víctimas, cabe destacar que el abanico de edades de los menores va desde los 4 hasta los 15 años, teniendo el mayor número de víctimas 13 años, seguidas de las víctimas con 12, 15 y 14 años respectivamente. En relación con el sexo de las víctimas, 89 de las 111 son niñas (80,18%), mientras que los niños son 21 de estos 111 (18,92%), por lo que se demuestra que hay una clara preferencia por las niñas. Cabe destacar que, de las 100 sentencias analizadas, solo un agresor ha agredido sexualmente tanto a una niña como a un niño (STS Madrid 663/2018, 17 de diciembre [Roj: STS 4343/2018]). 


VI. CONCLUSIONES

En relación con los datos expuestos anteriormente se puede observar que hay algunas de las clasificaciones que son más adecuadas para el estudio jurisprudencial que se ha llevado a cabo. Una de estas clasificaciones es la de “violentos” de García y Colmenares (2015) dado que el dato que se necesita conocer para clasificar las sentencias es el de la ocurrencia o no de violencia o intimidación en los hechos del delito, y este dato se encuentra en el fallo de las sentencias. Otra de las clasificaciones más adecuadas para este estudio es la que distingue entre agresor “extrafamiliar o intrafamiliar” de Fischer y McDonald (1998). En este caso, los datos necesarios también se encuentran en el apartado de hechos probados en donde suele aparecer el tipo de relación existente entre la víctima y el agresor. Finalmente, el apartado referente al “tipo de relación” dentro de la clasificación de “variables cualitativas” de Bolen (2000) también resultó útil para el análisis realizado, pudiendo observarse el tipo de relación existente entre víctima y victimario cuando el victimario no forma parte del ambiente familiar del menor. 

Con respecto a las demás clasificaciones, han sido útiles pero se encontraron algunos impedimentos a la hora de hacer el estudio jurisprudencial, como por ejemplo en la clasificación de “pedófilo preferencial seductor, pedófilo preferencial directo y pedófilo preferencial violento” de García y Colmenares (2015). El problema en esta clasificación está relacionado con el apartado de pedófilo preferencial directo, dado que en la sentencia no viene especificado el historial delictivo de agresor. Asimismo, en la clasificación de “variables cualitativas” de Bolen (2000), en el apartado de la “localización del delito” se han tenido dificultades para catalogar algunos de los lugares dado que, a consecuencia de la ley de protección de datos, no se sabe dónde ocurrieron los hechos, por lo que las categorías vecindario de la víctima, área segura fuera del vecindario de la víctima y fuera del vecindario de la víctima pueden haberse visto afectadas. 

Y, por último, se ha podido observar que algunas de las características comunes de los pederastas expuestas por García y Colmenares (2015) y por Trabazo y Azor (2009) se cumplen. Los datos demuestran que la mayoría de los agresores son varones con edades comprendidas entre los 30 y los 50 años, que suelen tener profesiones que les permiten estar cerca de los menores. La mayoría de las agresiones van dirigidas a menores que se encuentran dentro del área familiar de los agresores, como por ejemplo, hijos, sobrinos o nietos. Asimismo, los agresores estudiados prefieren actuar en solitario. En relación a los tipos de delitos, se ha podido contrastar que las mujeres cometen abusos sexuales, mientras que los hombres cometen agresiones sexuales y abusos sexuales, aunque estos últimos con más frecuencia. Es importante remarcar que la información relacionada con las mujeres agresoras es escasa dado que solo se han encontrado tres sentencias. 

VI.I. Limitaciones y prospectiva
Una de las limitaciones que se han encontrado de cara a la realización de este trabajo es que algunos de los artículos empleados relacionados con las diferentes clasificaciones de perfiles de pederastas usan el término “pedófilo” refiriéndose al término “pederasta”. Asimismo, las clasificaciones existentes sobre este tema son escasas y las que se han podido encontrar son antiguas. 
Con respecto al estudio jurisprudencial, una de las mayores limitaciones tiene que ver con las clasificaciones encontradas, dado que la mayoría de las clasificaciones de pederastas hacen referencia a cuestiones psicológicas, tales como el tipo de apego del agresor, la fijación, la regresión y la parafilia relacionada, entre otras, mientras que las sentencias no contienen información al respecto. Por otra parte, también cabe destacar que en algunas de las sentencias utilizadas, la edad del agresor no siempre viene reflejada. Por último, es importante mencionar que a consecuencia de la regulación sobre protección de datos, las sentencias no contienen información sobre los lugares en donde han ocurrido los hechos. Por estos motivos, no se han podido clasificar adecuadamente algunas sentencias. 
En referencia a la prospectiva, una vía de estudio podría ser el rol que ejercen las mujeres en los casos de abuso y agresión sexual, dado que, a pesar de la pequeña muestra recogida en este estudio, se ha visto un patrón de mediadoras en relación al abuso o a la agresión sexual de los menores.
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SAP Castellón de la Plana/Castelló de la Plana 356/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP CS 74/2018]

SAP Madrid 813/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP M 17343/2018]

SAP Guadalajara 29/2018, 5 de diciembre [Roj: SAP GU 422/2018]

SAP Madrid 796/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP M 15536/2018]

SAP Melilla 34/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP ML 229/2018]

SAP Barcelona 600/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP B 14611/2018]

SAP Murcia 413/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP MU 2792/2018]

SAP Pontevedra 211/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP PO 2181/2018]


IX. OTROS RECURSOS

Real Academia Española. Pederastia. Recuperado el 22 de agosto de 2019 de https://dle.rae.es/?id=SIK7eHM 

Real Academia Española. Pedofilia. Recuperado el 22 de agosto de 2019 de https://dle.rae.es/srv/fetch?id=SJHn0EB 

INE. (2019). Delitos sexuales según sexo. Recuperado el 15 de septiembre de 2019, de https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=28750





























X. ANEXOS

X.I. Anexo 1. Datos recogidos de las sentencias

SAP Tarragona 310/2019, de 25 de julio [Roj: SAP T 1094/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: la menor pasaba dos tardes en el Centro Cívico para realizar distintas actividades, por lo que eran conocidos.
· Profesión del agresor: Conserje del Centro Cívico.
· Modo de ejecutar el delito: acompañando a la menor de nuevo a clase dentro del centro, le echó el brazo por encima del hombro para tocarle un seno, justo cuando había un cartel que les tapaba. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STS Madrid 391/2019, de 24 de julio [Roj: STS 2673/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 40 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la menor.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: se abalanzó sobre la menor y la inmovilizó de brazos violentamente para realizarle tocamientos y un intento de penetración.
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Murcia 222/2019, de 17 de julio [Roj: SAP MU 1489/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 32 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: son sobrina y tío. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: la expresaba que era un juego.
· Tipo de delito: abuso sexual continuado. 


STS Madrid 393/2019, de 24 de julio [Roj: STS 2674/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 31 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: son sobrina y tío. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: entró en el cuarto de su sobrina, la inmovilizó y la agredió sexualmente.
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Palma de Mallorca 291/2019, de 26 de julio [Roj: SAP IB 1441/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 35 años.
· Edad y sexo de la víctima: varones, 8 y 6 años.
· Relación entre agresor y víctima: padre e hijos.  
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: les tocaba los genitales intentando masturbarles. 
· Tipo de delito: abusos sexuales.  

STSJ Palmas de Gran Canaria (Las) 46/2019, de 22 de julio [Roj: STSJ ICAN 1990/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 61 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el profesor-tutor de la víctima.
· Profesión del agresor: profesor de colegio. 
· Modo de ejecutar el delito: antes de que subiesen los alumnos y los profesores, el agresor se metía en la clase en donde estaba la victima y la abusaba sexualmente. Asimismo, durante un viaje en autobús, el profesor abusó sexualmente de ella.
· Tipo de delito: abuso sexual continuado.  

SAP Cuenca 23/2019, de 19 de julio [Roj: SAP CU 382/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 57 años.
· Edad y sexo de la víctima: varón, 12 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor conocía a la madre de la víctima.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: se ganó la confianza del menor y le abusó sexualmente.
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 614/2019, de 11 de diciembre [Roj: STS 4024/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 28 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.  
· Relación entre agresor y víctima: no se conocían.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: la agarró y se la llevó por la fuerza diciendo que tenía una navaja. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 595/2019, de 2 de diciembre [Roj: STS 4079/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 29 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el antiguo compañero de piso de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor entró en el cuarto de la menor cuando no había nadie en casa y usando la fuerza agredió a la menor. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Valencia 617/2019, de 28 de noviembre [Roj: SAP V 4525/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años.  
· Relación entre agresor y víctima: la víctima vivía en un centro de acogida y el agresor era trabajador de ese centro. 
· Profesión del agresor: educador en un centro de acogida.
· Modo de ejecutar el delito: el agresor esperaba a que la menor estuviera dormida, después de haberle dado un masaje, para masturbarse con la mano de la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 589/2019, de 28 de noviembre [Roj: STS 4077/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 40 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 9 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el tío político de la víctima.
· Profesión del agresor: conductor de camión.
· Modo de ejecutar el delito: en un primer lugar, le decía que le hiciese favores sexuales, llegando a consumarlos. Después cuando la menor cumplió los 11 años, empezaron las relaciones sexuales entre ambos.
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 588/2019, de 27 de noviembre [Roj: STS 3971/2019]:
· Edad y sexo del agresor: 
· 5 varones, mayores de edad.
· Mujer, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.  
· Relación entre agresor y víctima: los agresores acudían a la madre de la víctima para mantener relaciones sexuales con la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: llamaban a la madre de la víctima o a la propia víctima (la cual posee discapacidad) para concretar fecha y hora a cambio de dinero o tabaco.
· Tipo de delito: 
· Varones: abuso sexual. 
· Mujer: cooperadora necesaria del abuso sexual. 

STS Madrid 579/2019, de 26 de noviembre [Roj: STS 3857/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 60 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era amigo íntimo y colaborador laboral del padre de la víctima.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se encontraba solo en la casa de la víctima y aprovechó el estado de somnolencia de la menor para poder realizarle tocamientos.
· Tipo de delito: abuso sexual.  


STS Madrid 576/2019, de 26 de noviembre [Roj: STS 3859/2019]):
· Edad y sexo del agresor: varón, 43 años.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 7 años.  
· Relación entre agresor y víctima: son tío y sobrina.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le daba un masaje a su sobrina para posteriormente tocarle los genitales. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Burgos 66/2019, de 25 de noviembre [Roj: STSJ CL 4422/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 4 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: no viene especificado, solo sabemos que las heridas que presentaba la víctima eran causadas por las agresiones sexuales.
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 567/2019, de 20 de noviembre [Roj: STS 3848/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 24 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años.  
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el marido de la hermana de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: al principio solo había tocamientos, pero después de 3 años, cuando la menor contaba con 14 años, hubo penetraciones. Cuando la menor se negaba, el agresor la propinaba bofetadas. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Zaragoza 439/2019, de 19 de noviembre [Roj: SAP Z 2043/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: varones, entre 11 y 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el entrenador de futbol de las víctimas. 
· Profesión del agresor: entrenador de futbol.
· Modo de ejecutar el delito: les decía que les tenía que hacer un reconocimiento médico y los jugadores se dejaban al pensar que el entrenador podía hacer dicho reconocimiento al tener el título de fisioterapeuta. En el supuesto reconocimiento médico, el entrenador les hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 543/2019, de 6 de noviembre [Roj: STS 3623/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 59 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, entre 12 y 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un conocido de una amiga de la víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: a una de las menores le pedía que le realizase masturbaciones. Después, en un fin de semana, cuando estaban todas las menores, les proponía jugar a hacerse cosquillas para poder hacerles tocamientos.
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Coruña (A) 428/2019, de 31 de octubre [Roj: SAP C 2325/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 34 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 8 años.
· Relación entre agresor y víctima: padre e hija.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la arrastraba hasta su cuarto y la demandaba que se desnudase, para así él poder masturbarse. También la amenazaba diciendo que si se lo contaba a alguien, la madre y el hermano de la víctima morirían, además de agredirla físicamente. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 527/2019, de 31 de octubre [Roj: STS 3501/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 31 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: la víctima era la amiga de la hija del agresor.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la acorrala y la inmoviliza para poder así hacerle tocamientos. Después la encierra en una habitación de la casa para agredirla sexualmente. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 511/2019, de 28 de octubre [Roj: STS 3654/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 7 años.
· Relación entre agresor y víctima: la víctima era la hija de la pareja sentimental del agresor.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la obligaba a hacerle felaciones y la penetró en varias ocasiones y la amenazaba diciendo que si contaba algo, su madre iría a la cárcel. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Pamplona/Iruña 211/2019, de 28 de octubre [Roj: SAP NA 608/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: desconocidos.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la víctima estaba sentada apoyándose en una valla y el agresor metió su mano dentro del pantalón de la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Barcelona 487/2019, de 28 de octubre [Roj: SAP B 14486/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años.
· Relación entre agresor y víctima: tío y sobrina. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la primera vez, el agresor hizo tocamientos a la menor. La segunda y la tercera vez, la penetró.  La amenazaba diciendo que si decía algo, nadie la iba a creer porque ella era muy pequeña. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Cartagena 165/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP MU 2119/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, 4, 7 y 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: amigo de la familia en cuanto a las menores de 4 y 13 años; y extraño en cuanto a la menor de 7 años por ser esta una amiga de la menor de 4 años. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: a la víctima de 4 años le hizo tocamientos reiteradamente en la calle y en el domicilio de la víctima. En cuanto a la de 7 años, le hizo tocamientos una vez en la calle. En relación a la menor de 13 años, le hizo tocamientos en la casa de la menor de 4 años. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Ciudad Real 25/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP CR 1201/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 21 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, 12 y 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: no había.   
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: un día, se abalanzó sobre la menor de 12 años en la calle y le realizó tocamientos.  Otro día hizo lo mismo con la menor de 14 años. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Murcia 302/2019, de 25 de octubre [Roj: SAP MU 2112/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: conocidos.   
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la llevó a la habitación y no sabemos qué pasó exactamente porque la menor se desmayó. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  


STS Madrid 646/2019, de 20 de noviembre [Roj: STS 4220/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 65 años. 
· Edad y sexo de la víctima: varón, 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: era el entrenador de la víctima.   
· Profesión del agresor: entrenador de un equipo de futbol. 
· Modo de ejecutar el delito: se ganó la confianza del menor. Mantenía una estrecha relación y en uno de sus encuentros en el vehículo del agresor, le masturbó. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 2829/2019, de 28 de noviembre [Roj: ATS 13122/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 65 años. 
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, de 7 y 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: no había.   
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: a la menor de 7 años le dijo que le guardase un billete de 5 euros y aprovechando que metía la mano dentro del bolsillo de la menor, le hizo tocamientos. A la menor de 12 años, la siguió hasta el cuarto de baño del establecimiento McDonalds y dentro del cuarto de baño le realizó tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Coruña (A) 64/2019, de 28 de noviembre [Roj: STSJ GAL 5996/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: no había.   
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: se acercó a la menor cuando esta se encontraba en una zona para jugar y ahí cogió la mano de la menor para hacerse tocamientos con ella. Dos días después, cogió a la misma menor y la hizo tocamientos él.  
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAN Madrid 38/2019, de 19 de noviembre [Roj: AAN 2879/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: varón, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: no se sabe.   
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: puso las manos del menor en su miembro para que le hiciese tocamientos.  
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 1068/2019, de 14 de noviembre [Roj: ATS 13121/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el conserje sustituto.   
· Profesión del agresor: conserje de una urbanización. 
· Modo de ejecutar el delito: ayudó a la niña a matar una araña dentro de la casa de ella y después le realiza tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 992/2019, de 14 de noviembre [Roj: ATS 12420/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 49 años.  
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja de la madre de la víctima.   
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: mientras la menor dormía él le hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Bilbao 88/2019, de 13 de noviembre [Roj: STSJ PV 2429/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 35 años.  
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 10 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el padre de la víctima.   
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: mientras la menor dormía él le hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Zaragoza 352/2019, de 12 de noviembre [Roj: SAP Z 2121/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: las dos personas se encontraban en la misma casa.   
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le pidió a la víctima un beso en la boca, y la menor se lo negó. 
· Tipo de delito: tentativa de abuso sexual.  

SAP Zaragoza 350/2019, de 8 de noviembre [Roj: SAP Z 2017/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 7 años.
· Relación entre agresor y víctima: abuelo y nieta. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamientos mientras la menor estaba dormida y cuando estaba despierta le pedía a la niña que le hiciera tocamientos y que no se lo dijera a nadie porque él podía ir a la cárcel. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Zaragoza 73/2019, de 4 de noviembre [Roj: STSJ AR 1407/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 8 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un amigo íntimo de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: la madre le pidió que cuidara de la menor unos días y cuando esta se quedó dormida, el agresor le hizo tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Logroño 157/2019, de 4 de noviembre [Roj: SAP LO 583/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: eran desconocidos. 
· Profesión del agresor: bodeguero. 
· Modo de ejecutar el delito: la engañaba diciéndola que la iba a enseñar la bodega y se aprovechaba de su discapacidad intelectual para hacerle tocamientos y después compensarla con dinero. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Zaragoza 72/2019, de 4 de diciembre [Roj: STSJ AR 1406/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 75 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: eran desconocidos. 
· Profesión del agresor: el propietario de una zona recreativa (karting). 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le dijo al grupo en donde estaba la chica que les iba a hacer un tour y aprovechando que las dos monitoras se quedaron con las demás personas del grupo, el agresor le propuso a la víctima entrar en una zona que solo le iba a enseñar a ella y ahí le hizo tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Coruña (A) 61/2019, 28 de octubre [Roj: STSJ GAL 6166/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 22 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el primo de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: estaban en una fiesta y el agresor cogió en volandas a la menor y se la llevó a un sitio oscuro y ahí la agarró, le tapó la boca y procedió a agredirla sexualmente. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 1053/2019, 24 de octubre [Roj: ATS 13124/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 50 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 8 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se aprovechó de la relación de confianza entre la menor y él y le pedía que le hiciese tocamientos y también que la menor se los hiciese a ella misma estando él delante. También él le hizo tocamientos a la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STS Madrid 985/2019, 24 de octubre [Roj: ATS 12408/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 7 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se quedaba a solas con la menor por diversas razones y aprovechaba estos momentos para hacer tocamientos a la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Palmas de Gran Canaria (Las) 56/2019, 23 de octubre [Roj: STSJ ICAN 2576/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 78 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 10 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el abuelo de la víctima. 
· Profesión del agresor: ganadero. 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se quedaba a solas con la menor y le pedía que le hiciese tocamientos y felaciones. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Logroño 147/2019, 22 de octubre [Roj: SAP LO 563/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 42 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un conocido de la víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: cuando la menor se encontraba en la casa del agresor, este tocaba por encima de la ropa a la víctima. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Palma de Mallorca 413/2019, 22 de octubre [Roj: SAP IB 2308/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 45 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se abalanzó sobre su sobrina y la obligó por la fuerza a mantener relaciones sexuales con él. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Madrid 686/2019, 22 de octubre [Roj: SAP M 14242/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el compañero de piso de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se abalanzó sobre la menor y la obligó a mantener relaciones sexuales con él. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Barcelona 650/2019, 21 de octubre [Roj: SAP B 14495/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, 10 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hizo tocamientos al menor y viceversa.
· Tipo de delito: abuso sexual.  

STSJ Barcelona 125/2019, 18 de octubre [Roj: STSJ CAT 8389/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varones, entre 13 y 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el entrenador de fútbol de los menores.
· Profesión del agresor: entrenador de fútbol.
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les invitaba a su casa y cuando estaban ahí les hacía un masaje y después les hacía tocamientos, algunas veces los menores se negaban y entonces el agresor les pegaba. 
· Tipo de delito: agresión sexual.  

STS Madrid 495/2019, 17 de octubre [Roj: STS 3204/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era conocido de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamientos y después le daba “porros” y tabaco a cambio. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Lugo 183/2019, 17 de octubre [Roj: SAP LU 677/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 10 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío político de la víctima.  
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le decía a su sobrina que eran juegos. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Madrid 537/2019, 17 de octubre [Roj: SAP M 14510/2019]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 58 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el abuelo de la víctima.  
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: le hacía tocamientos en su casa, en la casa de la víctima y en el coche. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

AAP Madrid 869/2018, 28 de diciembre [Roj: AAP M 6066/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el padre de la víctima.  
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el padre se tumbó encima de la menor y mantuvo relaciones sexuales con ella. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Guadalajara 33/2018, 27 de diciembre [Roj: SAP GU 384/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 45 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima.  
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: yendo a recoger olivas, el agresor paró el coche, puso el cerrojo y le realizó tocamientos y le tapó la boca para que no se oyeran los gritos de la menor ante su negativa a realizar dichos actos.  
· Tipo de delito: agresión sexual.  

SAP Salamanca 28/2018, 26 de diciembre [Roj: SAP SA 600/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 51 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 6 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: jubilado.  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le cogía la mano para hacerse tocamientos con ella.   
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Palmas de Gran Canaria (Las) 445/2018, 21 de diciembre [Roj: SAP GC 3184/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 9 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, cuando estaban solos en casa, le hacía tocamientos a la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual.  

SAP Madrid 860/2018, 20 de diciembre [Roj: SAP M 18057/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varones, entre 14 y 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: era conocidos. 
· Profesión del agresor: dependiente de una tienda. 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se ganó la confianza de los dos menores y les hizo tocamientos y en otra ocasión, forzó a uno de los menores a mantener relaciones sexuales con el agresor. 
· Tipo de delito: abuso sexual y agresión sexual. 

STS Madrid 681/2018, 20 de diciembre [Roj: STS 4370/2018]:
· Edad y sexo de los agresores: 
· Mujer, mayor de edad.   
· Varón, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: varón, 6 años.
· Relación entre agresor y víctima: 
· La agresora es la madre de la víctima. 
· El agresor mantenía una relación de dependencia con la agresora, siendo ella la dependiente emocional. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: la agresora mantenía una relación de dependencia con un hombre y este le pidió que ella se grabara manteniendo relaciones sexuales con su hijo, a lo que ella, después de mucho insistir, aceptó.  
· Tipo de delito: 
· Agresora: abuso sexual. 
· Agresor: autor por inducción del abuso sexual. 

SAP Pamplona/Iruña 298/2018, 20 de diciembre [Roj: SAP NA 944/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 33 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un conocido de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le decía que si le dejaba hacerle tocamientos le iba a dar dinero a cambio.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 747/2018, 20 de diciembre [Roj: SAP M 18769/2018]:
· Edad y sexo del agresor: 
· Varón, mayor de edad.   
· Mujer, mayor de edad. 
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: los agresores eran los progenitores de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamientos a su hija con el consentimiento de la madre. 
· Tipo de delito: 
· Agresor: abuso sexual continuado. 
· Agresora: cómplice del abuso sexual continuados.

SAP Madrid 873/2018, 20 de diciembre [Roj: SAP M 18008/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era amigo de los padres del menor. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, cuando el menor estaba dormido, aprovechaba para hacerle tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STS Madrid 674/2018, 19 de diciembre [Roj: STS 4354/2018]:
· Edad y sexo del agresor: mujer, 36 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 8 años.
· Relación entre agresor y víctima: la agresora es la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: la agresora mantenía una relación sadomasoquista con un hombre y llegaron a un acuerdo en donde la madre tenía que enviar fotos de la menor en posiciones provocadoras, además de fotos de la menor siendo tocada por la madre.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STSJ Valencia 153/2018, 21 de diciembre [Roj: STSJ CV 6817/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, 8 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el hermanastro de la víctima.
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se ganó la confianza del menor y mientras dormían en la misma cama el agresor ejerció tocamientos y le introdujo el dedo en el ano al menor.
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STSJ Valencia 149/2018, 18 de diciembre [Roj: STSJ CV 6785/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 5 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el abuelo de la menor.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le pellizcaba los genitales a la menor diciendo que así se jugaba al “juego malo”. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STSJ Palmas de Gran Canaria (Las) 63/2018, 18 de diciembre [Roj: STSJ ICAN 3858/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, 10 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la abuela del menor.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamiento al igual que pedía que el menor le hiciese tocamientos.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Zaragoza 358/2018, 18 de diciembre [Roj: SAP Z 2120/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el vecino de la víctima.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor subía hasta la planta en donde residía la menor y le daba besos en la boca. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Lugo 221/2018, 18 de diciembre [Roj: SAP LU 721/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el padre del amigo de la pareja sentimental de la menor.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le ofreció ir en coche hasta donde estaba el novio de ella y en el trayecto de ida paró el coche y le hizo tocamientos violentamente. Al ver que ella se resistía, le propinó un puñetazo en el abdomen. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Palma de Mallorca 505/2018, 18 de diciembre [Roj: SAP IB 2650/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el abuelo de la menor.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor hizo tocamientos a la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STSJ Palma de Mallorca 64/2018, 18 de diciembre [Roj: STSJ ICAN 3856/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor hizo tocamientos a la menor y acabó manteniendo relaciones sexuales con la misma. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Logroño 170/2018, 17 de diciembre [Roj: SAP LO 659/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 25 años.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, menor de 16 años.
· Relación entre agresor y víctima: desconocido.
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se metió en el baño cuando el menor entraba y le dijo de jugar al “juego de las colitas” y si se negaba, no le dejaría marchar. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STS Madrid 663/2018, 17 de diciembre [Roj: STS 4343/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años y varón, 13 años.
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el padre de las víctimas. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos y les agredía. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STSJ Burgos 50/2018, 17 de diciembre [Roj: STSJ CL 4954/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el vecino de las víctimas. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos y la besaba. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Bilbao 61/2018, 17 de diciembre [Roj: SAP BI 2236/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 45 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja de la cuidadora de la menor. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Murcia 439/2018, 14 de diciembre [Roj: SAP MU 2831/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 52 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos y le pedía que le hiciese tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Pamplona/Iruña 288/2018, 13 de diciembre [Roj: SAP NA 950/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le preguntó a la menor si mantenían relaciones sexuales a cambio de 20€ y cuando la menor denegó la oferta, el acusado la agarró y la trasladó a otro lugar para mantener relaciones sexuales sin la aprobación de la menor. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STSJ Burgos 48/2018, 13 de diciembre [Roj: STSJ CL 4953/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 31 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el tío de la pareja sentimental de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor la obligó a practicarle una felación. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STSJ Madrid 214/2018, 13 de diciembre [Roj: STSJ M 12863/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le realizó tocamientos e intentó mantener relaciones sexuales con ella. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STS Madrid 144/2018, 13 de diciembre [Roj: ATS 14389/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 50 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se ganó la confianza de la menor y le realizó tocamientos. Después le pedía disculpas y le regalaba teléfonos móviles. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Oviedo 433/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP O 3953/2018]:
· Edad y sexo del agresor: mujer, 43 años.   
· Edad y sexo de la víctima: varón, 9 años. 
· Relación entre agresor y víctima: la agresora era la pareja sentimental del padre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: la agresora mientras el menor dormía le realizó tocamientos y le besó en la boca. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STSJ Murcia 14/2018, 13 de diciembre [Roj: STSJ MU 2582/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 44 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 9 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le realizó tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

STS Madrid 636/2018, 12 de diciembre [Roj: STS 4154/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 38 años.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la hermana de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le realizó tocamientos en diversas ocasiones. Después de eso consigue que la menor mantenga relaciones sexuales con él. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 826/2018, 7 de diciembre [Roj: SAP M 17360/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.   
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un amigo íntimo de los padres de la menor. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le realizó tocamientos en diversas ocasiones y la amenazaba para conseguir dicho propósito.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Palmas de Gran Canaria (Las) 453/2018, 5 de diciembre [Roj: SAP GC 2680/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 40 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, cuando se quedó a solas con la menor, se abalanzó sobre ella y la realizó tocamientos mientras que ella le pedía que parase, a lo que él contestó que sería mejor que se quedase quieta. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Cuenca 29/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP CU 586/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 20 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 12 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el primo de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, habiendo consumido bebidas alcohólicas, llegó a la casa en donde se encontraba la menor y le hizo tocamientos a pesar de la resistencia que la menor ponía. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STS Madrid 854/2018, 5 de diciembre [Roj: ATS 13849/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 49 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 8 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era un amigo íntimo de la familia. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: cuando la menor se quedaba a pernoctar en casa del agresor, este le hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Girona 558/2018, 5 de diciembre [Roj: SAP GI 1739/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la abuela de la víctima. 
· Profesión del agresor: -  
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se masturbaba mientras le hacía tocamientos a la menor. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 819/2018, 4 de diciembre [Roj: SAP M 17401/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el conserje de donde residía la menor. 
· Profesión del agresor: conserje de una finca. 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se ganó la confianza de la menor y una noche cuando ella bajo a buscar leche para su hermano, él le ofreció la leche que tenían en la garita y ahí le realizó tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 777/2018, 3 de diciembre [Roj: SAP M 17291/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la tía de la víctima.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor antes de dejarla en casa de los abuelos de la menor, paró el coche en un polígono y le realizó tocamientos. Y después intentó mantener relaciones sexuales con ella ejerciendo la fuerza. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

STS Madrid 615/2018, 3 de diciembre [Roj: STS 4077/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, 10 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el profesor de las víctimas. 
· Profesión del agresor: Profesor particular.
· Modo de ejecutar el delito: el agresor jugaba a esconder las llaves a las menores y mientras ellas las buscaban, él les hacía tocamientos. 
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Barcelona 948/2018, 3 de diciembre [Roj: SAP B 15025/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 72 años.    
· Edad y sexo de la víctima: varón, 14 años. 
· Relación entre agresor y víctima: desconocidos. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor se encontraba en los lavabos del centro comercial e hizo tocamientos al menor que se encontraba lavándose las manos.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Palma de Gran Canaria (Las) 452/2018, 30 de noviembre [Roj: SAP GC 2671/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujeres, 7 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. La otra víctima era amiga de la primera víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos mientras jugaba con ellas.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Guadalajara 198/2018, 30 de noviembre [Roj: SAP GU 350/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 44 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el tío de la víctima.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor les hacía tocamientos.
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Tarragona 386/2018, 28 de noviembre [Roj: SAP T 1951/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: conocidos.
· Profesión del agresor: el agresor trabajaba en un establecimiento.
· Modo de ejecutar el delito: el agresor la cogió y la llevó a una sala del establecimiento y ahí le hizo tocamientos e intentó mantener relaciones sexuales con la menor, pero ella se opuso y consiguió salir corriendo. 
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Valencia 699/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP V 5118/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 37 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamientos y mantenía relaciones sexuales con ella y cuando ella se negaba este le pegaba con objetos.  
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Castellón de la Plana/Castelló de la Plana 356/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP CS 74/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era amigo íntimo de la familia. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor le hacía tocamientos.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 813/2018, 27 de noviembre [Roj: SAP M 17343/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 11 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es el padre de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor la tumbó en la cama, le realizó tocamiento y la amenazó con pegarla y no darle dinero.  
· Tipo de delito: agresión sexual. 

SAP Guadalajara 29/2018, 5 de diciembre [Roj: SAP GU 422/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 64 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 10 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor es pariente de la abuela de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor la invitó a ver a sus cabras recién nacidas y una vez en el corral, la encerró y la besó.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Madrid 796/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP M 15536/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 10 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: - 
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, aprovechando que se encontraba a solas con la menor, la llevó a la habitación, la desnudó y le realizó tocamientos.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Melilla 34/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP ML 229/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 15 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el profesor de la víctima. 
· Profesión del agresor: funcionario del cuerpo de profesorado.
· Modo de ejecutar el delito: el agresor, que se había ganado la confianza de la alumna, la llevó a su casa y ahí le realizó tocamientos y viceversa.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Barcelona 600/2018, 26 de noviembre [Roj: SAP B 14611/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, mayor de edad.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 14 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era la pareja sentimental de la madre de la víctima. 
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: la víctima le pidió al agresor si podía salir con sus amigas y el agresor le dijo que sí pero a cambio de una cosa, en ese momento se llevó a la menor a la habitación y se hizo tocamientos con el cuerpo de la menor.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Murcia 413/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP MU 2792/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 20 años.    
· Edad y sexo de la víctima: mujer, 13 años. 
· Relación entre agresor y víctima: conocido.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor emborrachó a la menor para poder mantener relaciones sexuales con ella.  
· Tipo de delito: abuso sexual. 

SAP Pontevedra 211/2018, 23 de noviembre [Roj: SAP PO 2181/2018]:
· Edad y sexo del agresor: varón, 35 años.    
· Edad y sexo de la víctima: varón, 4 años. 
· Relación entre agresor y víctima: el agresor era el padre de la víctima.
· Profesión del agresor: -
· Modo de ejecutar el delito: el agresor jugaba con el menor al “juego de sabores” que consistía en vendar los ojos al menor y darle a probar diferentes comidas, en ese momento el agresor aprovechaba para introducirle el pene en la boca.
· Tipo de delito: abuso sexual. 
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X.II. Anexo 2. 
Tabla 1
Análisis de las sentencias en función de las clasificaciones (I).
	
	Violentos (García y Colmenares, 2015) 
	
	Pedófilos preferenciales (García y Colmenares, 2015) 
	
	
	Extrafamiliar o intrafamiliar (Fischer y McDonald, 1998) 
	

	Nº de sentencias
	Violentos 
	No violentos
	Pedófilo preferencial seductor
	Pedófilo preferencial directo 
	Pedófilo preferencial violento
	Extrafamiliar 
	Intrafamilial

	nº 310/2019 
	x 
	
	x
	
	x 
	

	nº 391/2019 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 222/2019
	x 
	x
	
	
	
	x

	nº 393/2019
	x 
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 291/2019
	x 
	
	x
	
	
	x

	nº 46/2019
	 
	x 
	 
	x
	 
	x 
	 

	nº 23/2019
	
	x 
	x
	
	
	x 
	

	nº 614/2019
	x
	 
	 
	 
	x
	x 
	 

	nº 595/2019 
	x
	
	x
	
	
	x 
	

	nº 617/2019  
	x 
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 589/2019 
	x 
	x
	
	
	
	x

	nº 588/2019 
	x 
	(no sabemos dado que la madre concretaba las citas)
	x 
	 

	nº 579/2019 
	x 
	x
	
	
	x 
	

	nº 576/2019 
	x 
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 66/2019 
	x
	
	
	
	x
	
	x

	nº 567/2019 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 439/2019
	
	x 
	
	x
	
	x 
	

	nº 543/2019 
	x
	 
	x
	 
	x 
	 

	nº 428/2019 
	x
	
	
	
	x
	
	x

	nº 527/2019 
	x
	 
	 
	 
	x
	x 
	 

	nº 511/2019
	x
	
	x
	
	
	
	x

	nº 211/2019
	 
	x
	 
	x
	 
	x 
	 

	nº 487/2019
	
	x 
	x
	
	
	
	x

	nº 165/2019
	 
	x
	 
	x
	 
	x 
	 

	nº 25/2019
	x
	
	
	x
	
	x 
	

	nº 302/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 646/2019
	
	x
	
	x
	
	x 
	

	nº 2829/2019
	x
	 
	x
	 
	x 
	 

	nº 64/2019
	
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 38/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	no sabemos 

	nº 1068/2019
	x
	
	x
	
	x 
	

	nº 992/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 88/2019
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 352/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 350/2019
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 73/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 157/2019
	
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 72/2019
	 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 61/2019
	x
	
	
	
	x
	
	x

	nº 1053/2019 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 985/2019 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 56/2019 
	 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 147/2019 
	x 
	x
	
	
	x 
	

	nº 413/2019 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 686/2019 
	x
	
	
	
	x
	x 
	

	nº 650/2019 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 125/2019 
	x
	
	
	x
	x
	x 
	

	nº 495/2019 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 183/2019 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 537/2019 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 869/2018 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 33/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 28/2018 
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 445/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 860/2018 
	x
	x
	
	x
	x
	x 
	

	nº 681/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 298/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 747/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 873/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 674/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 153/2018 
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 149/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 63/2018 
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 358/2018 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 221/2018 
	x
	
	
	
	x
	x 
	

	nº 505/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 64/2018 
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 170/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	x 
	 

	nº 663/2018 
	x
	
	x
	
	
	x 
	x

	nº 50/2018 
	 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 61/2018 
	
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 439/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 288/2018 
	x
	
	
	
	x
	x 
	

	nº 48/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x 

	nº 214/2018 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 144/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 433/2018 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 14/2018 
	 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 636/2018 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 826/2018 
	x
	 
	 
	x
	x 
	 

	nº 453/2018 
	x
	
	
	
	x
	
	x

	nº 29/2018 
	x
	 
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 854/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 558/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 819/2018 
	x
	
	
	x
	x 
	

	nº 777/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 615/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 948/2018 
	x
	x
	 
	 
	x 
	 

	nº 452/2018 
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 198/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 386/2018 
	x
	
	
	
	x
	x 
	

	nº 699/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 356/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 813/2018 
	x
	 
	 
	 
	x
	 
	x

	nº 29/2018 
	
	x
	x
	
	
	
	x

	nº 796/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 34/2018 
	
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 600/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

	nº 413/2018 
	x
	x
	
	
	x 
	

	nº 211/2018 
	x
	x
	 
	 
	 
	x

























Tabla 2
Análisis de sentencias en función de las clasificaciones (II).
	 
	Variables cualitativas (Bolen, 2000)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Tipo de relación entre víctima y agresor
	
	
	
	
	
	
	

	Nº de sentencias
	Relación amorosa 
	Amigos
	Amigos de la familia
	Rol causal en la vida de la víctima
	Vecinos
	Figuras de autoridad
	Conocidos
	Extraños

	nº 310/2019 
	
	
	
	
	x 
	
	

	nº 391/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 222/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 393/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 291/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 46/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 

	nº 23/2019
	
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 614/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 595/2019 
	
	
	x
	
	
	
	

	nº 617/2019 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 

	nº 589/2019 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 588/2019 
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 579/2019 
	
	x
	x
	
	
	
	

	nº 576/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 66/2019 
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 567/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 439/2019
	
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 543/2019 
	x
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 428/2019 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 527/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 511/2019
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 211/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 487/2019
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 165/2019
	 
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 25/2019
	
	
	
	
	
	
	
	x

	nº 302/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 646/2019
	
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 2829/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 64/2019
	
	
	
	
	
	
	
	x

	nº 38/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 1068/2019
	
	
	
	
	
	
	x

	nº 992/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 88/2019
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 352/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 350/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 73/2019
	 
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 157/2019
	
	
	
	
	
	
	
	x

	nº 72/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 61/2019
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 1053/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 985/2019 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 56/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 147/2019 
	
	
	
	
	
	x
	

	nº 413/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 686/2019 
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 650/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 125/2019 
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 495/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 183/2019 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 537/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 869/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 33/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 28/2018 
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 445/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 860/2018 
	
	
	
	
	
	x
	

	nº 681/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 298/2018 
	
	
	
	
	
	x
	

	nº 747/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 873/2018 
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 674/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 153/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 149/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 63/2018 
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 358/2018 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	 

	nº 221/2018 
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 505/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 64/2018 
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 170/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 663/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 50/2018 
	 
	 
	 
	 
	x
	 
	 
	 

	nº 61/2018 
	
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 439/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 288/2018 
	
	
	
	
	
	
	x

	nº 48/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 214/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 144/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 433/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 14/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 636/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 826/2018 
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 453/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 29/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 854/2018 
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 558/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 819/2018 
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 777/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 615/2018 
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 948/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	x

	nº 452/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 198/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 386/2018 
	
	
	
	
	
	x
	

	nº 699/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 356/2018 
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 813/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 29/2018 
	
	
	
	
	
	
	
	

	nº 796/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 34/2018 
	
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 600/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 413/2018 
	
	
	
	
	
	x
	

	nº 211/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


























Tabla 3
Análisis de sentencias en función de las clasificaciones (III).
	 
	Variables cualitativas (Bolen, 2000)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Localización 
	
	
	
	
	
	

	Nº de sentencias
	Calle
	Vecindario de la víctima
	Área segura fuera del vecindario de la víctima
	Fuera del vecindario de la víctima
	Casa del agresor
	Casa de la víctima
	Vehículo

	nº 310/2019 
	x
	
	
	
	
	

	nº 391/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 222/2019
	
	
	
	
	
	

	nº 393/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 291/2019
	
	
	
	
	
	

	nº 46/2019
	 
	x
	 
	x
	 
	 
	 

	nº 23/2019
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 614/2019
	x
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 595/2019 
	
	
	
	
	x
	

	nº 617/2019 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 589/2019 
	
	
	
	
	
	

	nº 588/2019 
	 
	 
	 
	x
	x
	 

	nº 579/2019 
	
	
	
	
	x
	

	nº 576/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 66/2019 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 567/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 439/2019
	
	x
	
	
	
	
	

	nº 543/2019 
	 
	 
	 
	x
	 
	 

	nº 428/2019 
	
	
	
	
	
	

	nº 527/2019 
	 
	 
	 
	x
	 
	 

	nº 511/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 211/2019
	x
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 487/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 165/2019
	x
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 25/2019
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 302/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 646/2019
	
	
	
	x
	
	
	x

	nº 2829/2019
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 64/2019
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 38/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 1068/2019
	
	
	
	
	x
	

	nº 992/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 88/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 352/2019
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 350/2019
	
	
	
	
	
	

	nº 73/2019
	 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 157/2019
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 72/2019
	 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 61/2019
	
	
	
	
	
	
	

	nº 1053/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 985/2019 
	
	
	
	
	
	

	nº 56/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 147/2019 
	
	
	
	x
	
	

	nº 413/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 686/2019 
	
	
	
	x
	
	

	nº 650/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 125/2019 
	
	
	
	x
	
	

	nº 495/2019 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 183/2019 
	
	
	
	
	
	

	nº 537/2019 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 869/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 33/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 28/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 445/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 860/2018 
	
	
	
	x
	
	

	nº 681/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 298/2018 
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 747/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 873/2018 
	
	
	
	
	x
	

	nº 674/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 153/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 149/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 63/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 358/2018 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 221/2018 
	
	
	
	
	
	x

	nº 505/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 64/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 170/2018 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 663/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 50/2018 
	 
	x 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 61/2018 
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 439/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 288/2018 
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 48/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 214/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 144/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 433/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 14/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 636/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 826/2018 
	 
	 
	 
	 
	x
	 

	nº 453/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 29/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 854/2018 
	
	
	
	x
	
	

	nº 558/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 819/2018 
	x
	
	
	
	
	

	nº 777/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 615/2018 
	x
	
	
	
	
	

	nº 948/2018 
	x
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 452/2018 
	
	
	
	
	
	

	nº 198/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 386/2018 
	x
	
	
	
	
	

	nº 699/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 356/2018 
	
	
	
	x
	x
	

	nº 813/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 29/2018 
	
	
	
	
	
	
	

	nº 796/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 34/2018 
	
	
	
	
	x
	
	

	nº 600/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	nº 413/2018 
	x
	
	
	
	
	
	

	nº 211/2018 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




























Tabla 4
Edades y sexo de los agresores y víctimas y las profesiones de los agresores.
	
	Edad y sexo del agresor
	
	Edad y sexo de la víctima
	

	Nº de sentencias/clasificaciones
	Edad
	Sexo
	Edad 
	Sexo2
	Profesión del agresor

	nº 310/2019 
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	Conserje del Centro Cívico

	nº 391/2019 
	40
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 222/2019
	32
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 393/2019
	31
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 291/2019
	35
	varón
	6 y 8
	varones
	-

	nº 46/2019
	61
	varón
	11
	mujer
	profesor del colegio

	nº 23/2019
	57
	varón
	12
	varones
	-

	nº 614/2019
	28
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 595/2019 
	29
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 617/2019 
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	educador en un centro de acogida

	nº 589/2019 
	40
	varón
	9
	mujer
	conductor de camión

	nº 588/2019 
	mayores de edad
	5 varones
	15
	mujer
	-

	nº 579/2019 
	60
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 576/2019 
	43
	varón
	7
	mujer
	-

	nº 66/2019 
	mayor de edad
	varón
	4
	mujer
	-

	nº 567/2019 
	24
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 439/2019
	mayor de edad
	varón
	11 y 12
	varones
	entrenador de futbol

	nº 543/2019 
	59
	varón
	12 y 14
	mujeres
	-

	nº 428/2019 
	34
	varón
	8
	mujer
	-

	nº 527/2019 
	31
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 511/2019
	mayor de edad
	varón
	7
	mujer
	-

	nº 211/2019
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 487/2019
	mayor de edad
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 165/2019
	mayor de edad
	varón
	4, 7 y 13
	mujeres
	-

	nº 25/2019
	21
	varón
	12 y 14 
	mujeres
	-

	nº 302/2019
	mayor de edad
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 646/2019
	65
	varón
	14 
	varón
	entrenador de futbol

	nº 2829/2019
	65
	varón
	7 y 12
	mujeres
	-

	nº 64/2019
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 38/2019
	mayor de edad
	varón
	12
	varones
	-

	nº 1068/2019
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 992/2019
	49
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 88/2019
	35
	varón
	10
	mujer
	-

	nº 352/2019
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 350/2019
	mayor de edad
	varón
	7
	mujer
	-

	nº 73/2019
	mayor de edad
	varón
	8
	mujer
	-

	nº 157/2019
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	bodeguero

	nº 72/2019
	75
	varón
	12
	mujer
	propietario de una zona recreativa (karting)

	nº 61/2019
	22
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 1053/2019 
	50
	varón
	8
	mujer
	-

	nº 985/2019 
	mayor de edad
	varón
	7
	mujer
	-

	nº 56/2019 
	78
	varón
	10
	mujer
	ganadero

	nº 147/2019 
	42
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 413/2019 
	45
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 686/2019 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 650/2019 
	mayor de edad
	varón
	10
	varón
	-

	nº 125/2019 
	mayor de edad
	varón
	13 y 14 
	varones
	-

	nº 495/2019 
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 183/2019 
	mayor de edad
	varón
	10
	mujer
	-

	nº 537/2019 
	58
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 869/2018 
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 33/2018 
	45
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 28/2018 
	51
	varón
	6
	mujer
	jubilado

	nº 445/2018 
	mayor de edad
	varón
	9
	mujer
	-

	nº 860/2018 
	mayor de edad
	varón
	14 y 15 
	varones
	dependiente de una tienda

	nº 681/2018 
	mayor de edad
	mujer
	6
	varón
	-

	nº 298/2018 
	33
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 747/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 873/2018 
	mayor de edad
	varón
	12
	varón
	-

	nº 674/2018 
	36
	mujer
	8
	mujer
	-

	nº 153/2018 
	mayor de edad
	varón
	8
	varón
	- 

	nº 149/2018 
	mayor de edad
	varón
	5
	mujer
	-

	nº 63/2018 
	mayor de edad
	varón
	10
	varón
	-

	nº 358/2018 
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 221/2018 
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 505/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 64/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 170/2018 
	25
	varón
	menor de 16
	varón
	-

	nº 663/2018 
	mayor de edad
	varón
	15 (m) y 13 (h)
	varón y mujer
	-

	nº 50/2018 
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 61/2018 
	45
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 439/2018 
	52
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 288/2018 
	mayor de edad
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 48/2018 
	31
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 214/2018 
	mayor de edad
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 144/2018 
	50
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 433/2018 
	43
	mujer
	9
	varón
	-

	nº 14/2018 
	44
	varón
	9
	mujer
	-

	nº 636/2018 
	38
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 826/2018 
	mayor de edad
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 453/2018 
	40
	varón
	15
	mujer
	-

	nº 29/2018 
	20
	varón
	12
	mujer
	-

	nº 854/2018 
	49
	varón
	8
	mujer
	-

	nº 558/2018 
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 819/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	conserje de una finca

	nº 777/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 615/2018 
	mayor de edad
	varón
	10
	mujeres
	-

	nº 948/2018 
	72
	varón
	14
	varón
	-

	nº 452/2018 
	mayor de edad
	varón
	7
	mujer
	-

	nº 198/2018 
	44
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 386/2018 
	mayor de edad
	varón
	13
	mujer
	trabajaba en un establecimiento

	nº 699/2018 
	37
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 356/2018 
	mayor de edad
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 813/2018 
	mayor de edad
	varón
	11
	mujer
	-

	nº 29/2018 
	64
	varón
	10
	mujer
	-

	nº 796/2018 
	mayor de edad
	varón
	10
	mujer
	-

	nº 34/2018 
	mayor de edad
	varón
	15
	mujer
	funcionario del cuerpo de profesorado

	nº 600/2018 
	mayor de edad
	varón
	14
	mujer
	-

	nº 413/2018 
	20
	varón
	13
	mujer
	-

	nº 211/2018 
	35
	varón
	4
	varón
	-
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